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Bogotá D.C., 13 de febrero de 2024 
 
Ref.: Verbal de responsabilidad civil contractual 
Auto Obedézcase y Cúmplase 
(Cuaderno Conflicto Competencia) 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00890-00 
 
1. Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación 
Civil, Agraria y Rural de la Corte Suprema de Justicia en auto del 
31 de enero de 2024, quien declaró prematuro el conflicto de 
competencias propuesto por el homólogo del Juzgado Quinto 
Civil Municipal de Pereira – Risaralda y ordenó remitir la presente 
actuación a esta sede judicial. 
 
2. En auto separado de misma data se resolverá lo pertinente 
respecto de la admisibilidad del presente asunto. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 024 del 14 de febrero de 2024. 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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